
 
 

 
 
Constancia: Manizales, 18 de septiembre de 2020, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 

 
 
LFMC. 
Oficial Mayor 
  

 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
  

RADICADO 170014003001 2020 00357 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 



 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por BANCOLOMBIA S.A en contra de LUISA FERNANDA LÓPEZ 

RINCÓN con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:   

    

1. Considerando que se manifiesta que es una obligación pactada para 

pago por cuotas, aportará el histórico y el plan de pagos del pagaré N° 

8590092715. 

 

2. Manifestará bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

original del título valor objeto de ejecución y que es el tenedor 

legítimo de la misma conforme a las estipulaciones del artículo 647 

del Código de Comercio. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 1 
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